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Santiago de Cali, junio 16 de 2022 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA que antecede, se observa que la misma 

tiene los siguientes yerros: 

 

1)Indique el valor del salario mínimo legal vigente para la fecha de la 

condena impuesta en la sentencia proferida en la AUDIENCIA realizada el 

3 de diciembre de 2020 por el JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO de Cali a la señora MARLENE ZULUAGA 

RUIZ por la suma de 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, por cuanto en los hechos y pretensiones de la demanda que 

presenta se refiere al título ejecutivo por valor de $175.560.400, pero no 

indica con claridad que dicha suma corresponda al monto de la 

mencionada condena. 

 

2)En los hechos y pretensiones de la demanda indique los nombres 

completos del demandante, también indique su domicilio y su número de 

identificación (artículo 82 numeral 2 del C.G.P.). 

 

3)Aclare porque presenta JURAMENTO ESTIMATORIO en la demanda 

EJECUTIVA. 

 

4)Indique la dirección física del demandante. 

(artículo 82 numeral 10 del C.G.P.),   

 

5)Aporte la parte actora un nuevo escrito de la demanda debidamente 

integrada, es decir, completa y corregida con todos los puntos de 

inadmisión.   

  

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A) DECLARAR INADMISIBLE la demanda inicialmente detallada. 

 

B) Dentro del término de cinco-5- días siguientes a la notificación de 

este auto por estado, subsánense los yerros que han quedado 

indicados en la parte motiva de este proveído. 

 

C) Se le reconoce personería al abogado ARLEY CHICA POMBO para 

actuar como apoderado judicial del demandante, LUIS ORLANDO 

ZULUAGA MURILLO, dentro de la demanda EJECUTIVA.               

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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